
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de marzo de 2021. Pasa a 
Despacho del señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesta por LUZ MARINA BURBANO BOLAÑOS en 
contra de PANI S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, con radicación No. 2021-00051, 
pendiente para su admisión. Sírvase proveer.                                                                                                                                                                                                   

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario        
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 609                                        

Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021).- 
 
La señora LUZ MARINA BURBANO BOLAÑOS, a través de apoderado judicial, 
instaura DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra 
de PANI S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, la que una vez revisada para su admisión, 
encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:  
 

1. Los hechos de la demanda no son claros, toda vez que en los mismos 
no se establece con claridad y precisión quién era el jefe inmediato de 
la actora, de quién recibía órdenes, quién le programa sus horarios de 
trabajo, quien pagaba su salario y las circunstancias en las que 
desarrollaba la prestación de sus servicios.  
 

2. En las pretensiones de la demanda se persigue la indemnización por 
despido injusto, no obstante, en el sustento fáctico no se señalan las 
razones jurídicas por las cuales considera que la terminación de la 
relación laboral se realizó sin una justa causa. 
 

3. En las pretensiones de la demanda se persigue el pago de 
prestaciones sociales desde el año 2018, no obstante, en los 
documentos anexos se evidencia una liquidación de salarios y 
prestaciones sociales correspondiente a la demandante, razón por la 
cual, deberá indicarse al despacho si la suma indicada en dicho 
documento fue pagada efectivamente a la actora, y si son tenidas en 
cuenta dentro del presente trámite. 

                                                                                                                                                                                                   
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo 
a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas 
las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su 
rechazo.  

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL, propuesta por LUZ 
MARINA BURBANO BOLAÑOS en contra de PANI S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, 
con radicación No. 2021-00051, por los motivos expuestos.                                                                                                                                                



  

                                         
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su 
rechazo.   

 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto 
por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de 
junio de 2020.          

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

 
 May. 2021-00056 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

Hoy 11 de marzo de 2021, se notifica el auto anterior  

por anotación en el ESTADO N. 39 

                               
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de marzo de 2021. Pasa a 
Despacho del señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesta por MARÍA DE JESÚS CASTRO LÓPEZ en 
contra del REDCOLSA RED COLOMBIANA DE SERVICIOS S.A., con radicación 
No. 2021-00058, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.                                                                                                                                                                                                   

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario        
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 615                                        
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021).- 

 
La señora MARÍA DE JESÚS CASTRO L, a través de apoderado judicial, instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra del 
REDCOLSA RED COLOMBIANA DE SERVICIOS S.A., GANE CORREDORES DE 
APUESTAS S.A. y RED EMPRESARIAL DE SERVICIOS S.A., la que una vez 
revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las 
siguientes falencias:          
                                                                                                                                                                                               

1. En los hechos de la demanda no se indica con precisión con quién se celebró 
el contrato verbal de colocación al que se hace referencia y que ocurriera desde 
el mes de mayo de 2001 a febrero de 2004, y que facultades ostenta dentro de 
la entidad demandada. Tampoco se menciona quién era el jefe directo de la 
actora, quién establecía sus horarios de trabajo, quién pagaba su remuneración. 

 

2. En los hechos de la demanda no se indica con claridad y precisión el salario 
promedio que devengaba la demandante durante la vigencia de la relación 
laboral generada desde el mes de mayo de 2001 a febrero de 2004, cifra que es 
necesaria para el cálculo de los conceptos que se persiguen en las pretensiones 
de la demanda. 

 

3. De los hechos de la demanda no se pueden establecer con claridad las 
razones jurídicas por las cuales, se integran como demandadas las sociedades 
REDCOLSA RED COLOMBIANA DE SERVICIOS S.A. y RED EMPRESARIAL 
DE SERVICIOS S.A. 

 

4. Los hechos de la demanda no son claros, dado que no se indica con precisión 
las razones por las cuales considera que el contrato laboral verbal generado 
desde el mes de mayo de 2001 a febrero de 2004, versaba sobre un contrato de 
colocación dependiente y no independiente. 

 

5. El hecho No. 12 debe ser aclarado, en tanto, no se manifiestan las razones 
jurídicas por las cuales considera que la terminación de la relación laboral se 
realizó sin justa causa, al igual que no se indica como fue comunicada dicha 
terminación, si de manera verbal o escrita, y en caso de haber sido escrita se 
deberá aportar copia de la misma. 

 



  

6.  La pretensión declarativa primera debe ser aclarada, dado que se solicita se 
declare la existencia de un contrato de trabajo entre la demandante y las 
sociedades demandadas, pero no se señala la modalidad de contrato que 
pretende se reconozca, como tampoco se indica la duración del mismo. 

 

7. Las pretensiones de la demanda deber ser organizadas y numeradas, esto 
con el fin de facilitar la contestación de la demanda. 

 

8. Las pretensiones condenatorias de la demanda no tienen respaldo fáctico 
suficiente en los hechos de la misma, en tanto, no se indican en éstos, de manera 
concreta las prestaciones sociales que considera adeudadas por la parte 
demandada, debiéndose hacer las aclaraciones pertinentes en estos aspectos, 
realizándose la liquidación de las mismas mes a mes y año por año.   

 

9. Las pretensiones condenatorias son abiertas e indeterminadas, toda vez que 
en las mismas no se especifican los periodos de tiempo de los cuales se derivan 
las prestaciones sociales perseguidas, debiéndose indicar las sumas estimadas 
de cada una de las prestaciones solicitadas y discriminando los periodos a los 
que corresponden, con el fin de facilitar el estudio y contestación de la presente 
demanda.  

 

10. Debe indicarse con precisión en las pretensiones condenatorias el valor del 
salario que pretende sea reconocido durante la vigencia de la relación laboral 
entre la demandante y las demandadas, con el fin de facilitar el estudio y 
contestación de la presente demanda. 

 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la parte 
actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias indicadas, 
con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL, propuesta por MARÍA DE 
JESÚS CASTRO LÓPEZ en contra del REDCOLSA RED COLOMBIANA DE SERVICIOS 
S.A., con radicación No. 2021-00058, por los motivos expuestos.                                                                                                                                                
                                         
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.   
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.          

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

 
 May. 2021-00058 
                        

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

Hoy 11 de marzo de 2021, se notifica el auto 

anterior  

por anotación en el ESTADO N. 39 

                               
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de marzo de 2021. Pasa a Despacho del 
señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por JOSÉ ADONAI GONZÁLEZ OSORIO en contra de MOTO REPUESTOS 
FLORALIA, con radicación No.2021-00065, pendiente para su admisión. Sírvase 
proveer.                                                                                                                                                                                                   

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario       

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.616                                               
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021).-   

 
El señor JOSÉ ADONAI GONZÁLEZ OSORIO, a través de apoderado judicial, instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra del señor 
MARCO TULIO CÉSPEDES y MOTO REPUESTOS FLORALIA, la que una vez revisada 
para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:                                                                                                                                                                                                        
 

1. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 

conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus 

anexos a la parte demandada, por lo cual no es posible concluir que se haya 

cumplido con lo estipulado en el articulo 6º del Decreto 806 de 2020, que 

indica: “Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda… “En 

cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos” . 

 
2. En los hechos y pretensiones de la demanda se indica que el extremo pasivo 

de esta acción está conformado por el señor Marco Tulio Céspedes, y el 
establecimiento de comercio Moto Repuestos Floralia, razón por la cual, debe 
aclarase al despacho por qué se demanda al establecimiento de comercio sin 
ser este sujeto de obligaciones, y realizarse las correcciones a que haya 
lugar.  
 

3. Los hechos de la demanda no son claros, toda vez que en estos se indica la 
persona con la cual se pactó el contrato laboral, como tampoco se manifiesta 
la modalidad de contrato celebrada y las condiciones generales del mismo. 
 

4. Los hechos de la demanda no son claros, toda vez que no se especifican de 
manera clara y concreta las circunstancias de tiempo, modo y lugar bajos las 



  

cuales se desarrollaba sus labores el actor para los demandados.  
 

5. En los hechos de la demanda no se establece con claridad y precisión el lugar 
o territorio donde prestaba sus servicios el demandante, aspecto que es 
necesario a fin de determinar la competencia territorial del presente despacho 
para conocer la acción presentada. 
 

6. Los hechos de la demanda no son claros, toda vez que en los mismos no se 
establece con claridad y precisión quién era el jefe inmediato del actor, de 
quién recibía órdenes, quién le programa sus horarios de trabajo, y quién 
pagaba su salario.  
 

7. El hecho No. 06 debe ser aclarado, en tanto, no se indica si la manifestación 
del actor respecto de su deseo de no querer continuar con la relación laboral 
con el demandado, se concretó en la renuncia por parte del actor, y si dicha 
renuncia se realizó de manera verbal o escrita, y en caso de haber sido 
escrita deberá aportarse copia de la misma. 
 

8. En la pretensión declarativa No. 01 no se indica con precisión la modalidad de 
contrato que pretende sea reconocida. 
 

9. La pretensión No. 10 es abierta e indeterminada, en tanto, no se indica con 
precisión cuál es el monto de la indemnización que pretende sea reconocida, 
esto con el fin de facilitar la contestación de la demanda. 
 

10. De conformidad con el Decreto 806 de 2020, deben aportarse las 
notificaciones electrónicas de los testigos requeridos por la parte 
demandante. 

 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL, propuesta por JOSÉ 
ADONAI GONZÁLEZ OSORIO en contra de MOTO REPUESTOS FLORALIA Y OTRO, 
con radicación No.2021-00065, por los motivos expuestos.                                                                                                                                                
                                         
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.   
    
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                  
                                  
NOTIFIQUESE, 
 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 
 
 

May. 2021-00065 

 

 JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

Hoy 11 de marzo de 2021, se notifica el auto anterior  

por anotación en el ESTADO N. 39 

                               
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2021. Pasa al despacho 

del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.626 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: FLOR DE MARIA VALENCIA DE COLONIA 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 2020-445 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 

teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha 

contestación, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la 

Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por 

contestada.   

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público 

no hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no 

contestada. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 

Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN 

SILVA GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 

del C.S. de la J. por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS 

STIVEN SILVA GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 

234.569 del C.S. de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción 



 

TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio 

Publico y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 

la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día 17 DE MARZO DE 2021, A LAS 11:00 A.M., fecha en la 

cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 

produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 

por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

SEPTIMO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 

de ejecutoria de esta providencia. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –

CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 

se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus  

apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 

advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2020-445 

 
                                                   

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 11 de marzo de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 039 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2021. Pasa al despacho 

del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.625 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ROBERTO BORRERO OJEDA 
DDO: COLPENSIONES Y/O  
RAD: 2020-384 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 

teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – 

UGPP-, contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas 

contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por 

contestadas. 

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público 

no hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no 

contestada. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 

Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN 

SILVA GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 

del C.S. de la J. por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

Adicionalmente, obra poder que otorga el Director jurídico de la UGPP, Dr. CARLOS 
EDUARDO UMAÑA LIZARAZO, al Dr. WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA LOPEZ 
identificado con CC. N. 1.112.760.044, portador de la T.P. N. 186.297 del C.S. de la J., 
por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado 
judicial de la accionada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – 
UGPP. 
 

Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 



judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN SILVA 

GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 del 

C.S. de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de 

COLPENSIONES. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA 

LOPEZ identificado con CC. N. 1.112.760.044, portador de la T.P. N. 186.297 del C.S. de 

la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP. 

 

QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 

y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 

demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 

el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día 17 DE MARZO DE 2021, A LAS 10:00 A.M., fecha en la 

cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 

produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 

por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOVENO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 

de ejecutoria de esta providencia. 

 

DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –

CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 

se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus  

apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 

advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

DECIMO PRIMERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 



CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2020-384 

 
                                                   

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 11 de marzo de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 039 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2021. Pasa al despacho 

del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.624 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ELSA TITA CORTES CORTES 
DDO: COLPENSIONES Y/O  
RAD: 2020-357 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 

teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, contestaron la demanda en 

el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúne 

los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 

31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas. 

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público 

no hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no 

contestada. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 

Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN 

SILVA GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 

del C.S. de la J. por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

Adicionalmente, obra poder que otorga la Directora del Departamento Administrativo de 
Gestión Jurídica del Municipio de Santiago de Cali, Dra. MARIA DEL PILAR CANO 
STERLING, al Dr. ANDRES FERNANDO ARELLANO CORTÉS identificado con CC. N. 
1.085.249.191, portador de la T.P. N. 264.353 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
 

Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
 

 



En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN SILVA 

GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 del 

C.S. de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de 

COLPENSIONES. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRES FERNANDO ARELLANO 

CORTÉS identificado con CC. N. 1.085.249.191, portador de la T.P. N. 264.353 del C.S. 

de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción del MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI. 

 

QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 

y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 

demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 

el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día 17 DE MARZO DE 2021, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 

cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 

produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 

por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOVENO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 

de ejecutoria de esta providencia. 

 

DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –

CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 

se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus  

apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 

advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

DECIMO PRIMERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020. 

 

 



NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2020-356 

 
                                                   

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 11 de marzo de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 039 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



                                                                                                              Proceso Ejecutivo. 
  Rad:76001310500720210011100 
                                                                                                                               Dte: Liliana Janeth Zutta Arias 
                                                                                                            Ddo: Porvenir SA 

Santiago de Cali, 9 de marzo de 2021 

INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo a 

continuación de Ordinario, informándole que la apoderada judicial de la parte demandante, allegó 
demanda ejecutiva, con medidas previas. Pasa para resolver sobre el mandamiento de pago.  

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA -RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 614 

Santiago de Cali, 9 de marzo de 2021 

La señora LILIANA JANETH ZUTTA ARIAS, quien se identifica con C.C. No. 31.862.840 actuando 
mediante apoderada judicial, instaura demanda ejecutiva laboral a continuación de ordinario en 

contra de la AFP PORVERNIR SA, para que se libre mandamiento de pago por la condena impuesta 
mediante Sentencias Nos. 390 del 30 de septiembre de 2019 y 361 del 20 de noviembre de 2019, 

proferidas en su orden por este Juzgado y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, por las costas 

del proceso ordinario y las que se causen en la presente ejecución.  
 

Para resolver son necesarias las siguientes:  CONSIDERACIONES: 
 

El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o documento que provenga del deudor o 
de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme...".  
Igualmente el C. P. C. en su Art. 488 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 
y constituyan plena prueba contra él….”.   
 

En el presente asunto el título ejecutivo está constituido por la Sentencias Nos. 390 del 30 de 

septiembre de 2019 y  361 del 20 de noviembre de 2019, proferidas en su orden por este Juzgado y 
la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali,  por las costas liquidadas del proceso ordinario y el auto 

que las aprobó; documentos que se encuentran debidamente ejecutoriados, y de los que se infiere 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, prestando por tanto mérito ejecutivo al tenor 

de lo establecido por el Art. 25 en consonancia con el artículo 100 del C.P.L., y demás normas 
concordantes. 

 

Con relación a la solicitud realizada por la apoderada judicial de la parte ejecutante a folio 1 del 
archivo 02 del expediente digital, petición que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 101 del CPL,  

decretará el embargo y retención de las sumas de dinero que posea la parte ejecutada AFP 
PORVENIR SA  con NIT 800.144.331-3 en los bancos CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, BBVA, 

OCCIDENTE, BANCOLOMBIA y BOGOTA, en cuentas corrientes, de ahorro o certificados de depósitos 

a nivel local y nacional, siempre y cuando no gocen del beneficio de inembargabilidad, conforme los 
artículos 594 del CGP Art. 134 de la Ley 100 de 1993 y demás leyes especiales. El embargo que se 

ordena decretar, se hará en la proporción que garantice el pago de las obligaciones demandadas, 
dineros que se deben depositar en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario No. 

760012032-007, a órdenes de este Juzgado y a favor de este proceso adelantado por LILIANA 

JANETH ZUTTA ARIAS. 

 
Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE:  
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de LILIANA JANETH 

ZUTTA ARIAS, quien se identifica con C.C. No. 31.862.840 y en contra de la AFP PORVERNIR SA 
a través de su representante legal o quien haga sus veces, por los siguientes conceptos: 

 

A. Costas del proceso ordinario, en la suma de $ 2.556.232. 

SEGUNDO: La suma anterior deberá ser cancelada dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 
 



                                                                                                              Proceso Ejecutivo. 
  Rad:76001310500720210011100 
                                                                                                                               Dte: Liliana Janeth Zutta Arias 
                                                                                                            Ddo: Porvenir SA 

TERCERO: Respecto de las costas y agencias en derecho que se puedan causar en el presente 

proceso ejecutivo, se decidirá en el auto que ordena seguir adelante con la ejecución. 

CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros de propiedad de PORVENIR SA con 
NIT. 800.144.331-3, que a cualquier título posea en las entidades bancarias, CAJA SOCIAL, 

DAVIVIENDA, BBVA, OCCIDENTE, BANCOLOMBIA y BOGOTA de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 

 
QUINTO: NOTIFICAR a AFP PORVENIR SA, del presente auto que libra mandamiento de pago,  

de conformidad con lo establecido en el Art. 108 del C.P.L., es decir personalmente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez,  

 
 

 
 

      

 JESÚS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 

RAD:    E -2021-0111 
 
                                                                                      
spic/ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  
JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

 
 Hoy    11/MARZO/2021  Se notifica el auto anterior por 
anotación en el   ESTADO No. 39 

    
           
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 


